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EMPOCALSASA ESP

CONTRATO No. 059/2021
CONTRAnSTA: ALBERTOARANGO FERRER

SEGUIMIENTO Y AVANCE ARo 2021 DE lAS ACTIVIDADESESPECIFICASDELCONTRATO059/2021

Actividades EspedfIéas ne a Ma"'br a JU"uI a ovlemb"'lcIembr Para ejecutar en el 2.022
NO.

" de Cumplimiento (Acumulado) Actividades Pendientesa.•
"1'" '.elaboraclOn de pollticas, planes, proyectos para dar

cumplimiento al Plan Estrategico en sus 5 dimensiones
1 1-Sostenibllidad. 2- Usuario-Prestación, 3- Proceso, 4- 25% 50% 75% 80% 90% 100% Seguir con el Plan para el a1lo 2022

Innovación y gestnn de proyectos, 5- Aprendizaje y
crecimiento.
Facilitar y apoyar la creacion de la información efes de Departamento y Comité

2
documentada y su aprobación del Plan Estrategico, O 30% 70% 70% 80% 100% Directivo informado de los
para comunicar, capacitar y socializar los procesos con avances del Plan Estrategico
los Involucrados.
~",r a laempresaen la aelU>

:1 proyectos de la dimensión de Innovacion y gestlon de 25% 50% 75% '. 80% 80% 100%
Debe continuar el seguimiento

proyectos del PE(20 proyectos) continuo para el a1l0 2.022

Presentar proyecto de energía solar para reducir
Se enviO proyecto a fa Compai'lla y

4 costos, en el marco de la dímensíón de sostenibilidad O O 50% 50% 100% 100%
se obtuvo respuesta económicá

del PE
del proyecto por parte de la Chec
y de la Promotora.

S Asesorar al area financiera en la elaboraclOn de O 33% 33% 33% 33% 100% Pollticas contables presentadas y
politicas contables, de Inversión y de cartera aprobadas por Junta Directiva.

NOTA: Se anexa a este Informe las sl¡ulentes evidencias:
1- Proyecto de instaladon de energía solar en alguans seccíonales de Empocaldas.
2- Propuesta presentada por CHECy Promotora Energetlca del Centro.

Atenta~
......_,

Contratista.



nEmpocaldas @empocaldas_oficial
.. empo@empocaldas.com.co
Gwww.empocaldas.com.co

ArtIculo ~2:-Pla".esdeg~ti~n eficiente de la energía.El GobiernoNacíonal, vel resto
de administracIones publicas, en el ámbito de sus respectivas competencias
adoptarán planes de gestión eficiente de la energía, que incluirán acciones en
eficiencia energética y mecanismos de respuesta de la demanda.

Objetivo del proyecto:

Como lo mencioné en sujustificación, uno de los objetivos es reducir los costos de energía,
el ideal es que esta rebaja sea superior al 15% de lo que se está pagando actualmente.

Un segundo objetivo, es acatar las medidas del gobiemo y ajustamos a las bondades de
utilizar fuentes de energía no convencionales y de esta manera ajustarse al desarrollo
sostenible que por leyes necesario hacerlo (ley 171512014)en sus artículos 30 y 32.

Ejecución del proyecto:

Los lugares en primera instancia que aplican para ser tenidas en cuenta para este cambio
de fuente de energía son:

Plantas de bombeo de las "Carolas" y "La Florida" en Palestina.
PTAR "ElAguacate" y PTAP "Tesorito", ambas en la Victoria.
Planta de "La Melissa" y "El Llano" y oficinas de La Dorada.
Oficinas de Maniza/es.

Estos sitios fueron visitados por personal de la Chec y de la Promotora Energética del
Centro, tuve la oportunidad de acompañarlos y confirmar que hay buenas altemativas de
espacio para el montaje de los paneles solares.

La firma ENERTOTAL al parecer para poder cotizar ha visitado las plantas de la Victoria y
de Palestina.

Evaluación financiera:

El mercado ofrece dos alternativas de negocio:

1- ALTERNATIVA DE COMPRA DE LOS SISTEMAS DE AUTOGENERACION
COMPLETO.

Como primera alternativa para la incorporación de la fuentes no convencionales en
Empoc8IdBsyque esta tenga un impacto significativo tal como lo establece lafey 1715para
instituciones públicas, se requeriría una apropiación presupuestal bastante grande, además
de la incorporación de estos activos los cuales no son propios de la misma actividad
misional de Empocaldas, implica asumir costos como administración, mantenimiento
preventivos, correctivos, y por ser un tema netamente que corresponde a generación de
energía, al no ser la razón de ser de Empocaldas es difícil garantizar que en el paso del
tiempo los beneficios de los ahorros energéticos se estén dando, dado que no se cuenta
con el personal y las competencias necesarias para abordar este tipo de negocio lo que
podría ocasionar a futuro un posible detrimento patrimonial

Q Carrera23 No 75 - 82 Mañizales-C
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• www.empocaldas.com.co
PROYECTO DE INCORPORACION DE FUENTES NO CONVENCIONALES DE

ENERGIA RENOVABLES EN EMPOCALDAS

IJEmpocaldas @ empocaldas_oficial
• empo@empocaldascom.co

Justificación:

A raíz de los altos costos de energfa que la compaflfa Empocaldas SA ESP tiene cada año
por la operación de las plantas de tratamiento y en las oficinas que tiene en las 24
seccionales donde opera y en las oficinas donde tiene su sede administrativa, me di a la
tarea de buscar la forma de abaratar estos costos, dicha tarea se ha venido cumpliendo con
la colaboración de personal experto en el tema, para ello doy a conocer los alcances y
objetivos del proyecto.

Situación actual:

Actualmente Empocaldas pertenece al mercado regulado de energfa, atendido por el
comercializador de energfa Enertotal SAS ESP. desde hace varios años, si bien es cierto
la regulación en Colombia años atrás permitió a usuarios del servicio eléctrico con altos
consumos poder participar de diferentes oferentes del mercado regulado, logrando algunos
ahorros vfa tarifa, estos resultados no compensan la indisponibilidad del servicio de energfa
eléctrica, cuando existen eventos sobre los circuitos que atienden las sedes, ya que estos
circuitos son de propiedad de la Central Hidroeléctrica de Caldas (CHEC), a quien Enertotal
paga peaje por usar sus redes, pero las sedes no están clasificadas como de alta prioridad
para la CHEC ya que no son atendidos directamente por ellos.

Recurriendo a testimonios de operadores de las diferentes sedes donde se ha hecho
presencia, se ha encontrado grandes falencias en la respuesta ante situaciones eléctricas
atípicas que afectan el suministro, por parte del comercializador actual Enertotal.

Acorde al seguimiento intemo que se hace dentro de la institución encontramos que durante
el primer semestre del año 2021 el costo del $kwh promedio por sede ha estadopor encima
de los $650 pesos, lo cual presentaría una oportunidad de ahorro importante, asf como
innumerables beneficios ambientales y sociales considerando que el consumo promedio
anual está cercano a 1.2 Gwhlaño correspondiente a unos 780millones de pesos.

En este sentido y atendiendo los lineamientos nacionales como la ley de eficiencia
energética e incorporación de fuentes no convencionales de energfa ley 1715, así como la
ley de transición energética, se observa como posible oportunidad buscar una altemativa
competitiva y de mejoramiento de la respuesta ante emergencias eléctricas, hacer
acercamientos con el operador de red y comercializador CHEC r a quien se le ha solicitado
hacer una oferta competitiva a Empocaldas que involucre el paso de las sedes al mercado
de CHEC y así mismo que permita la incorporación de las fuentes no convencionales de
energía, como los sistemas de autogeneración de energía solar.

Identificación del proyecto:

INCORPORACION DE FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGIA RENOVABLES

Consiste en la incorporación de energía solar fotovoltaica en las plantas donde se presente~_~
mayor consumo de energía, para tal efecto y de acuerdo a9~1~e1:2~~~u-fs~s8~u~a~~a: es -Caldas

\. PBX- (+57)(6) 8867080 NIT 890.803.239-9



nEmpocaldas @ empocaldas_oficial
• empo@empocaldas.com.co

• www.empocaldas.com.co
se anexa, se detectaron los sitios donde esta altemativa de energía puede dar grandes
beneficios económicos:

E~T_ADOACTUAL DE ENERGíA DE EMPOCALDAS

Normatividad:

EMPOCALDAS como entidad departamental deben tener en cuenta las diferentes leyes y
regulaciones que enmarcan este tipo de proyectos tales como la ley 1715articulo 30 y 32
Y la modificación del mismo articulo 30 realizado por el plan nacional de desarrollo 2019-
2022, as! como la ley de transición de energética proferida a mitad de eño del 2021.

De igual manera La Ley 1715de 2014, tienepor objeto promover el desarrolloy la utilización
de las fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter
renovable, en el sistema energético nacional. As! mismo, autoriza la entrega de excedentes
de energía a la red por parte de los autos generadores y le otorga a la CREG la facultad de
establecer los procedimientos para la conexión, operación, respaldo y comercialización de
energía de la autogeneración y de la generación distribuida. En particular, para la
autogeneración a pequeffa escala, la Ley 1715de 2014 detenninó que los elementos para
promover esta actividad deben tener en cuenta la definición de mecanismos simplificados
de conexión y la entrega de excedentes, así como, la aceptación de medidores
bidireccionales de bajo costo para esta actividad.

Art 30 (Modificado): "ElGobierno nacional, yel resto de administraciones públicas, !!1.
término no superior a un allo, a partir del 1de junio de 2019,realizarán la auditoría
energética de sus instalaciones yestablecelán obJetivosde ahorro de enemla a ser
alcanzadas a través de medidas de eficiencia energética y de cambios ylo
adecuacionesen su infraestructura.

Talesobjetivos deberán implicar para el primer afio un ahorro en el consumo de energía de
mínimo 15% respecto del consumo del eño anterior y a partir del segundo eño con metas
escalonadas definidas a partir de la auditoría y a ser alcanzadas a más tardar en el affo
2022".



IJEmpocaldas @ empocaldas_oficial
• empo@empocaldas.com.co

• www.empocaldas.com.co
COMPRA VENTA DE ENERGIA2- ALTERNATIVA CONTRATO

AUTOGENERADA.
DE

Como segunda altemativa, se debe evaluar la conveniencia de los contratos de compra
venta de energfa autogenerada a largo plazo por parte de un operador de red,
comercializadoru otra figura habilitada parlas regulaciones, ya que actualmente esta figura
existe en varios países desde años atrás y presenta muchas ventajas para la compañía
como:

• 0% de inversión inicial por parte de Empacaldas
• Ahorro estimado en dinero sobre la facturación de las sedes donde se implementa

entre 15%-20%
• No hay Administración, Ni operación, Ni mantenimiento a cargo de la entidad.
• No se corren Riesgos asociados a este tipo de actividad.
• Adquisición de la propiedad al finalizar el contrato a costo de salvamento.
• Cumplimiento normativo como lo establecido para institución pública ley 1715.
• Cumplimiento á los planes de desarrollo Departamental.
• Cumplimiento con los planes estratégicos de la institución.
• Estos ahorros en autogeneración, representan menos kwh tomados de la red, por

lo tanto, es una generación limpia que aporta enormes beneficios ambientales como
la disminución del C02.

• Ser una empresa más competitiva y sostenible, permitiendo que a los usuarios del
sistema de acueducto no se les incremente los costos asociados a aumentos de la
energía.

Ofertas:

En menos de dos semanas serán entregadas las alternativas de negocio para que sean
analizadas por el Comité Directivo, una vez se conozca la decisión del Comitéy de la Junta
directiva, se procedería a realizar la ejecución del proyecto con la firma elegida por etapas
de acuerdo a lo que se convenga con la empresa.

~-

ALBERTO ARANGO FERRER
Contratista.

Q Carrera 23 No: 75 - 82 Manizales -Caldas
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Manizales, 13 de diciembre de 2021 EMPOCALDAS S.A. E.S.P
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Doctor
ANDRESFELIPETABAARROYAVE
Gerente
EMPOCALDASS.A E.S.P.
Carrera23 No 75-82 Barrio Milán
Manizales,Caldas

Radicado número:
2021-EI-00001315

13/12/2021 11:23:23 AM Folios 7

Asunto: Oferta de venta de energía eléctrica producida por un Sistema Solar
Fotovoltaico - SSFV- para atender parte de su demanda eléctrica, bajo la
modalidad de "Pague lo Generado" en las sedes ubicadas en los municipios
de Victoria (vereda el Aguacate), Dorada (sede administrativa y IIanitos),
Chinchiná (PTAP), Palestina (Las Carolas y La Florida) y Manizales (sede
administrativa).

Cordialsaludo

Lascaracterísticasesencialesde la oferta se resumena continuación:

1. CONSIDERACIONES GENERALES

LaCentral Hidroeléctrica de CaldasCHECS.A. E.s.P. y la Promotora Energéticadel Centro
S.A.S.E.S.P.como empresasde serviciospúblicosdomiciliarios tienen suscrito un Convenio
Interadministrativo Marco de Colaboración con el fin de integrar esfuerzos que permitan
desarrollar y ejecutar los proyectos que se enmarquen dentro sus objetos sociales, para
fortalecer la prestación de los serviciosque se encuentran a su cargo, dando cumplimiento
a los fines del Estado, desarrollando accionesque ademásde ofrecer soluciones integrales,
promuevaneconomíassostenibles, que cuiden el ambiente y se adapten a las necesidades
de sus clientes

Es así como entre CHECS.A. E.S.Py la PROMOTORAENERGÉTICADEL CENTROS.A.S
E.5.P.!se crea un equipo interdisciplinario para la valoración del proyecto "Autogeneración
(PPA)para las sedesde EMPOCALDASubicadasen losmunicipios de Palestina(LasCarolas
- La florida), Victoria (vereda el Aguacate), Dorada (sede administrativa y lIanitos),
Chinchiná (PTAP)y Manizales(sede administrativa) con una capacidad a instalar de 509
KWp" permitiendo desde su experiencia y conocimiento evaluar el proyecto de manera
integral.

Según lo manifestado por EMPOCALDAS, dentro de sus políticas energéticas, está
interesadoen incluir dentro de su canasta energética proyectos de generación con Fuentes
no Convencionalesde Energía Renovables (FNCER),con el propósito de contribuir con la
conservacióndel medioambiente y generar valor económico para la empresa.

1 La Central Hidroeléctrica de Caldas S.A E S P y la Promotora Energética del Centro S.A. E.S P han suscrito el convenio
interadministrativo SG.113.21, marco colaborativo e integración de esfuerzos para desarrollar objetos que se enmarquen de SlIS objeto,
sociales con el fin de fortalecer los servicios que se encuentran a su cargo con alcance a realizar procesos de apalancamiento de proyectos
de eficiencia energética. autogcneracicn, AOM y PPA con tecnologías solares para empresas públicas y privadas



2. PROPUESTA DE VALOR DE LA AUTOGENERACIÓN.

La propuesta incluye los siguientes ítems:

./ Suministro parcial de energía limpia y confiable .

./ Análisis técnico y normativo ajustado a las necesidades de las sedes

./ Eficiencia enerqétíca utilizando energías limpias, para reducir costos .operatívos.

./ A~ro~ech,~mlento de potencial energético en superficies libres y aprovechables .

./ Dlsrninucíón de las tarifas de energía eléctrica en cada una de las sedes

./ Reducción anual promedio de 3861 toneladas equivalentes de C02.

3. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA

ALCANCE.

CHEC y PROMOTORA se obligan a instalar, operar y mantener los sistemas solares
fotovoltaicos y EMPOCALDAS como cliente compra la energía producida por dichos
sistemas a través de un contrato (PPA) a largo plazo bajo la modalidad pague lo generado.

El plazo del contrato se discrimina de la siguiente manera:

a) Un plazo para la instalación del SSFV: Este plazo se contará a partir de la fecha de
perfeccionamiento del contrato y finaliza a los doscientos diez (210) días calendario
contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de Instalación.

b) Un plazo de ejecución de la compra de energía: (-15-) años, contado a partir de
la fecha de inicio de la puesta en operación. Antes del vencimiento de dicho plazo, el
contrato podrá ser prorrogado previo acuerdo escrito entre LAS PARTES.

c) Un plazo de Liquidación del contrato: Seis (6) meses contados desde la fecha de
finalización del plazo de ejecución del literal b) o desde la fecha de terminación de la
ejecución por cualquier otra causa. LAS PARTES de mutuo acuerdo podrán prorrogar
este plazo.

4. MODELO DE NEGOCIO.

VENTA DE ENERGÍA PRODUCIDA PORSISTEMAS SOLARESFOTOVOLTAICOS CON
CAPACIDAD DE 509 KWP PARA AUTOGENERACION:

CHEC y PROMOTORA adelantarán con sus propios recursos las actividades necesarias
para la instalación, construcción, administración, operación y mantenimiento del sistema de
generación solar, en predios de EMPOCALDAS o entregados por EMPOCALDAS para tal
efecto.

El modelo de negocio plantea la suscripción de un contrato de venta de e~ergía ,en la
modalidad pague lo generado con el plazo descrito para el suministro de la enerqra ~~s~lnada
a atender parte de la demanda de las sedes de EMPOCALDASubicadas en los murucpros de



Palestina (Las Carolas - La Florida), Victoria (vereda el Aguacate), Dorada (sede
administrativa y "anitos), Chinchiná (PTAP) y Manizales (sede administrativa).

Venta de energía:

En el contrato de suministro de energía se establecen las condiciones jurídicas y económicas
definidas para la venta de la energía expresados en pesos por kilovatio hora ($COP/kWh),
dicho valor se presenta en la sección 9 Oferta económica de esta propuesta. Además,
se acuerdan todas las condiciones necesarias para el desarrollo del proyecto fotovoltaico en
cada una de las sedes analizadas y los derechos y obligaciones que sobre esta
infraestructura adquieren las partes durante la ejecución del contrato.

Beneficios del proyecto de autogeneración:

../ CHEC y PROMOTORA como aliados estratégico energético de EMPOCALDAS

../ Reducción de gastos operacionales .

../ Ahorros económicos y sostenibilidad energética .

../ Imagen corporativa y/o políticas verdes amigables con el medio ambiente .

../ Mínima inversión por parte EMPOCALDAS

../ El cliente obtiene beneficios económicos a partir del día uno de operación

../ Cumplimiento de las metas de ahorro obligatorias para entidades públicas

5. DESCRIPCIÓN TÉCNICA

A continuación, se describen las características técnicas

AUTOGENERACIÓN:

., 'eL! $' ..i I'~/kl 'ti: I·••·,i:, atr«:tttN4
Potencia por instalar: KV\.P 137 125 47 92 24 24 60Energla para generar primer ano: Kwh/ano 181.121 153.211 55.800 136.270 35.725 35280 83000Capacidad de transformación <va 112.5 112.5 75 75 45 75
Hi'o'eles de tensión: BTn..rr 460113,2 460113.2 220/13,2 220113,2 220/13,2 2:!O/13,~ 220/13,2
hea mlruma requerida: m2 1096 1000 262 736 192 192 480

285.600 246000 57.600 174.000 40.800 36.000 90.000
Consumo promedio ano: KwhJano

63% 62% 97% 78% 66% 98% 92%Cobertura energía generada
Número de paneles a instalar. (5351'1.) 256 234 87 172 36 36 112

3x33 3x33 1133 2x33 1<20 1<20 1x'33+1x20
Número de inversores.

15% 14% 14% 17% 17% 17% 16%Factorde Planta:

72% 75% 76% 76% 76% 61%PertormanoeRatio 77%
1226 1187 1481 1489 1410 1350Producción especifica anual: ¡'_wh1hwp 1322

../Vida útil Promedio: 25 años. .. .
<Se instalarán paneles monocristalinos de alta eñctenca, gama alta
v lnversores tipo String con Fp ajustable gama alta
../Medidor de frontera comercial bidireccional .
../Iluminación perimetral y cámaras de video vigilancia en la.s,sedes Carolas y la Florlda
v Sequlmlento, monitoreo y control de la planta de qeneraoon.

Lo anterior son parámetros técnicos que pueden presentar vari~ciones en el desarrollo de
la ingeniería de detalle del parque de generación solar fotovoltatco.



6. BALANCE DE ENERGÍA AUTOGENERACION:

Pormediode simulacioneselaboradasen HELIOSCOPE, software especializadoen análisis
y herramientasde elaboraciónpropiaen Excel,PVSyst software especializadoen diseñode
sistemasde energía solar, el análisis de la demanda suministrada por EMPOCALDAS, el
análisis del potencial energético incidente en el área de interés (15 años) utilizando las
mejores fuentes secundariasde informacióna nivel satelital para ColombiaNREL y PVGis
de densidadde potencia (W/m2) e información primaria suministrada por EMPOCALDAS;
se dimensionó a nivel de pre ingeniería un sistema de autogeneración solar fotovoltaico
maximizando el uso del suelo o superficies que EMPOCALDAS dispone para generar
energía,con el fin de atender la demandade EMPOCALDAS.

Unavez construido el sistema de generaciónsolar fotovoltaica y en operaciónse esperael
siguientecomportamiento en cada planta:

DESCRIPClON CAIt()tAS .
i~~

VII;TQRI.' DQlW)A
tlOÍíAbAOI'ICl'NA CIlIl\1C11INALLANITODemanda promedio kwhlmes (sin proyecto) 23800 14500 3400 3000 7500Demanda promedio kwh/mes ( con proyecto) 8707 7732 ISO 3144 423 60 583Generacion promedio k'whImes 15093 12768 4650 11356 2977 2940 6917Autaconsumo promedio% 63% 62% 97% 78% 88"A: 98"h 92%Importaciones% 37% 38"h 3% 22% 12% 2% 8%Excedentes % 0% O'h O'h O'h O'h 0% 0%Ahorro promedio SCOPI mes S 1.322.183 S 1.118.440 S 407.340 S 1.124.231 $ 260.796 $ 291.060 $ 605.900Ahorro promedio SCOPI ano $ 15.866.200 $ 13.421.284 $ 4.888.080 $ 13.490.770 S 3.129.549 S 3.492.720 s 7.270.800BenefiCIOa los 15 años en MCOP sin incremento del

kwh S 318.910.612 S 269.767.800 s 98.250.408 S 271.164.469 S 62.903.926 S 70.203.672 s 146.143.080Tarifa O1EC proyectada ENERO 2022 Activos 100%
cliente 584 584 584 584 S84Tarifa OiEC proyectada ENERO 2022 Acti'oos

660
100%OR

660Tarifa Autogenemclon 496 496 496 561 496 561 496Diferencia 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85%Tarifa ENERTOTAL Nmlembre ActilOS 100% cliente 632 632 632 632 632Tarifa ENERTOTAL Nmlembfe
693 693 _j

7. RESUMEN

AUTOGENERACIÓN:

./ CHEC y PROMOTORA como inversionistas, a cargo de la construcción,
administración.operacióny mantenimiento. _

./ EMPOCALDAS comoAutogeneradora PEQUENAESCALA(AGPE)

./ Ingeniería, logística, suministro, construcción, certificación RETIE y puesta en
operacióndel proyecto.

,/ Solicitudde conexiónante el ORo
./ Estudio de conexión simplificado, estudio de coordinación de protecciones y

estudio de calidadde la energía. , . .
./ Descapotedel terreno, cimentaciones o anclajes, segun aplique y sistema de

drenaje para evacuaciónde aguas. . ,
./ Cubrimientodel autoconsumode la planta de autogeneraClo~.
./ Gestión ambiental y predial de las áreas útiles que seran utilizadas para la

construccióndel proyecto, a cargo de EMP_OCALDAS. .
./ Gestiónde activosde generación,operaciony mantenimientodel proyecto.



, '

./ Póliza de los equipos durante el contrato y pólizas de responsabilidad civil
extracontractual durante la construcción.

./ Medidorbidireccionaldel sistemade autogeneración.

./ Inscripciónde las fronteras comerciales.

./ Inversores con FPajustable.-

./ Facturaciónmensual,neto en frontera comercialdel proyectode generaciónkWh.

8. EXCLUSIONES DEL ALCANCE DEL PROYECTO AUTOGENERACION:

Dentro de esta propuesta se consideran las siguientes actividades a cargo de
EMPOCALDAS en cada planta, entre otras:

./ Lavigilanciao seguridadestaríaa cargode EMPOCALDAS, durante la construcción
y operacióndel proyecto.

./ Cerramientodel parqueo predios,estaría a cargode EMPOCALDAS .

./ Loscostosde los trámites e impuestospredialesestarána cargode EMPOCALDAS .

./ Se considera un bodegaje o almacenamiento de equipos en las instalacionesde
EMPOCALDAS, durante la construcción.

./ Si se presenta algún evento durante la operaciónque no se puedan solucionarde
manera remota, EMPOCALDAS dispondrá de uno de sus técnicos para realizar
maniobrasen sitio o notificar la situaciónde emergencia.

./ NoseconsideracertificacionesRmE diferentesa lasrequeridaspor el sistemasolar

9. OFERTA ECONÓMICA

Costo del kwh Proyectado 15 años

. : :.'

. ," . , -

10. CONFIDENCIALIDAD.

Esta oferta NOvinculante se entrega en el entendimiento de que, al igual.que cualquier
información comunicadaestará sujeta y será tratada de manera conñdenoal de acuerdo



con el Acuerdo de Confidencialidad entre CHEC y PROMOTORA Y EMPOCALDAS y ni
esta oferta ni su contenido se divulgarán pública o privadamente a terceras personassin el
consentimiento previo por escrito de CHECy PROMOTORA.

La presente propuesta, su aceptación y cualquier negociación relacionada con la misma
serán de carácter confidencial. En el caso de que alguna entidad requiera su revelación,
tanto EMPOCADAS como CHEC y PROMOTORA deberán informar oportunamente a la
otra parte con el fin de acatar dicho requerimiento..

11. VIGENCIA DE PROPUESTA.

La presente propuesta estará vigente en un término de 20 días calendario una vez sea
recibida por EMPOCALDAS.

12.DEBIDA DILIGENCIA:

CHEC y PROMOTORA esperan tener la oportunidad y el accesoa información relacionada
con:

../ Documentosde constitución de EMPOCALDAS

../ Documentossobre la situación jurídica del predio.

../ Documentos de aprobación de los órganos de administración, en los cuales conste la
facultad para aceptar la oferta y autorizar la ejecución del proyecto y la compra de
energía.

../ Documentos financieros.

Adicionalmente esperamos contar con la disponibilidad para llevar a cabo reuniones con el
cliente y tener acceso a cualquier otra información adicional que sea material y/o tenga un
impacto en la construcción del proyecto y venta de la energía dentro del proyecto de
autogeneración.

Finalmente es del caso citar, que esta información estará regulada por el Acuerdo de
Confidencialidadfirmado entre las Partes.

13.ACEPTACIÓN DE LA OFERTA:

../ Aceptación por escrito de la propuesta.

../ Documentos de aprobación de los órganos de administración, en los cuales conste
la facultad para aceptar la oferta y autorizar la ejecución del proyecto y la compra
de energía.

../ Lascondiciones de la presente propuesta son válidas en el entendido que CHECS.A.
E.S.P.sea el comercializador de energía para las sedesobjeto de la propuesta

14.PERFECCIONAMIENTO DEL NEGOCIO JURÍDICO

Encasode aceptación de la presente oferta, se procederáa la celebración de los siguientes
contratos:



./ Suscripción de Contrato PPAde venta de energía entre LAS PARTES, el cual incluirá
lo relacionado con las etapas de construcción y puesta en operación del proyecto.

./ Contrato de conexión simplificado con el Operador de Red.

./ Contrato de comodato o arrendamiento respecto del predio en donde se construirá
el proyecto.

"

15. EXACTITUD:

Esta oferta es completa, verdadera y precisa en todos los aspectos materiales. CHEC y
PROMOTORA notificará a ustedes a la brevedad si dicha información cambia
materialmente.

Finalmente les informamos que estamos muy interesadoscon este proyecto y para avanzar
con la transacción propuesta estaremos disponibles para discutir esta Oferta con ustedesy
en este sentido atender cualquier inquietud o comentario.

Original Firmado
Gerente CHEC
Santiago Villegas Yepes

Gerente Ov0[)rgética delCentro
Carlos Arturo Díaz Piedrahita
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li:J F-GF-02 GESTION FINANCIERA
Versién 4- Ie~~~s Enero 2021 DOCUMENTOS SOPORTEEN ADQUISICIONES EFECTUADASA NO N°

OBLIGADOS A FACTURAR IDMAj 986

EMPRESADF OBRASSANlfARIAS DE CALDAS

NIT.890.803.239-9

IMANIZALrS CENTRO DECOSTOSSECCIONAL 11

REGIMEN COMUN, AUTORRETENEDOR

OFICINAS: CARRERA 23 No. 75-82 PBX.8867080 FAX 8865566

RFSOLUCIÓN DIAN N" 18764001898149 DeSDEDMA 1 HASTADMA50,000 VIGENCIA DESDE10/08/2020 HASTA 10/02/2022

<,
CIUDAD y FECHA: .'-....., MANIZALES DICiEMBRE 30 DE 2021

NOMBRES Y APElLIDOS: .', ALBERTOARANGO FERRER

CEDULA O NIT: "o 10234041

DIRECCION: CR30 N.S9-G2CASA33CONJARBOLETÉ~I TElEFONO I 3115313316
'.

DESCRIPCION DE LA OPERACiÓN T '". APOYAR A LA GERENCIA DE EMPOCALDAS S.A l.S.P EN

t-"-'~r - • e- '"'UE GENERELA OPTIMIZACiÓN DE LOS RECURSOSy LA GENERACiÓN DE VALOR PARA LA COMPAÑíA--- C 0059/2021,'" ~

-,

~/
r-"

~ " AlBERTO ARANGO
,

Nombre BTOTAL. ) $ 8.128.800

Codula I 10234041 TOTALRE1ENCIONES

FIRMA DE ACEPTACION VENDEDOR TOTALA PAGAR: $ 8.128.800

Enmi calidad de Administradorde la Seccional,CE:RTIFICO,que durante la atención del evento que generó el gasto
urgente e imprescindible, no fue posible encontrar un proveedor responsable de IVA y por ende se procedió a
realizarla compra con un proveedor no responsablede IVA.

FIRMA
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¡ Mayo 2013 (Aplica para prestación de servicios y consultorías) !
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I~g~~:!T~S~~. \J[ALBERTOARANGOFERRER IERE~C~F~~,ZALES
I[~IT O CEDUL~ -L J10234041 116¡~~~C~~~N IE02~-12-30

I NUMERO DE -, i[059/2021 111~ALlFICAClól ..ll3CONTRATO: 'vi )N'!
._ ._ __ _ _.._ . ....J _ _.._.. _........... ._. . _._ ._.. oo. oo. .J . _. . _ .J .

Asigne el puntaje a cada uno de los criterios teniendo en cuenta la siguiente escala:
Bueno = 3, Regular = 2. Malo = 1. i

Si no es posible evaluar alguno de los criterios propuestos coloque en la casilla de calificación N/A i
lL.. TABLA DE ASIGNACION DE PUNTAJES ... _J
II~L~SI~ICJ.\CIÓ~ . .Ie._ . _..... __.C_RITERIOA EVALUAR .. oo. JI. __~_J.\_~I.~I~A~.I.0!"l_.
:CALIDAD DEL [Cumple con el objeto del contrato conforme a los II 3
: SERVICIO [requerimientos _técnicos._ . .. .J
! ¡ Entrega oportuna de los documentos para perfeCciOnaJrIi=l ====3====;
I ! el contrato,
,CUMPLIMIENTO DE i~~~~~·=- ~~~~~. ~='=-=.='~.~-=. ~,.~~~~~~~

¡PLAZOS •e~~~t~ad~;;;a_d_e_~ocu:_~t:_n~:s:n~s~a::~j.._..
,...._...... . ..J~mplim~e~~~ _e':1 el cronograma d~ a.cti.vidad~~~... l...._..........~/~....
r==========¡ Presentación a tiempo de la afiliación de la afiliación 11 3

. t[ ¡
I propia y/o_d~1E~rs~>nala cargo,_ __ __ .. Jr===.._=======;;;;;..1

1 Cumplimiento en pago de salarios, parafiscales y 1I

i seguridad social. '[ I

! Cu~p¡~'~nf~rma estricta y oportun~~~~-I~- ----.'!Ii=l===··=····=~=/A=-··=··=····=···===·ll

.J pr.e.s~~ta.~!?nde los informes técnicos. !

3

: MANEJO DEL
¡CONTRATO

3

![~~Á~~~gg~1;=[ ~~==P=O=R=C=E=N=TA=J=E~~= ....=·~::¡r!l=_=~UN~AJE.t~~;~:gi~~X
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Manizales, 31 de diciembre de 2021

Señores
EMPOCALDAS S.A E.S.P.
Ciudad

- '~'"
"

Referencia: Informe de Actividades del mes de DICtEMBREI2021. correspondiente al
objetivo principal del contrato "apoyo a la Gerencia de Empocaldas en estrategias que
generen optimización de recursos y valor para la Compañía ".

¡Salud y bienestar ante todo!

Con la presente estoy dando el informe de actividades que hace referencia al Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales Nro. 059-2021, dicho informe corresponde a las
diferentes actividades desarrolladas en el mes de diciembre y teniendo en cuenta los
objetivos tanto generales como especificos de dicho contrato.

Obligaciones Específicas:

No. 01: Asesorar a la Empresa en la implementación y elaboración de políticas, planes y
proyectos para dar cumplimiento al plan estratégico en sus cinco dimensiones:

Como fue planeado en el mes anterior y haciendo recordación del Plan Estratégico el cual
consta de 5 dimensiones, resumidos en 5 objetivos estratégicos, 27 estrategias de
conSDIidacióny 125/íneas de acción, se ha definido con respecto a estos últimos, ajustarlos
como acciones en el Plan de Acción que se diseñará para el año 2022.

Las razones de dejarlas como planes de acción se debe a que algunas acciones son
reiterativas y de seguimiento y otras ya han culminado, solo quedan como actividad
rutinaria.

De igual manera y de acuerdo a /o convenido en Comité Directivo se coloca una
ponderación acorde a la dimensión, de tal manera, que las mismas no tengan igual peso
en el Plan, ya que unas son más exigentes que otras, para tal efecto considero que se debe
tener en cuenta la siguiente ponderación:

Nombre de la Estrategia
Sostenibilidad Financiera y Socio-Ambiental
Fortalecer la Gestión ante el Usuario
Afianzar la Gestión por Procesos
Ejecutar Proyectos Efectivos y Rentables
Mejorar el Gobierno y la Eficiencia Organizacional.
TOTAL

Ponderación:
20%
300ÁJ
100ÁJ
300ÁJ
10%
100%

Igual tratamiento deberia hacérsele a los 20 proyectos formulados como lineas de acción
del quinto objetivo denominado Ejecutar Proyectos Efectivos y Rentables, de acuerdo a ello
propongo a siguiente ponderación:



No. NOMBRE DEL PROYECTO Ponderación (%)

1 POIRy otros inversiones-Priorización, ajustes y cambios 10
Gestión y acompañamiento al culminar el ciclo labaral en

2 Empocaldas. 3
PETI(Diferentes al software comercial yflnan.ciero (SIA3)ERP

3 FINANCIERO 3
4 Optimización sistema de acueducto Arauca - Km41 2
5 Conformación equipos de trabajo para el cumplimiento de/plan. 2
6 Implementar la gestión por procesos 5
7 Gestión de valor - Aseguramiento de ingresos 10
8 Gestión de inventarios y Suministros. 5
9 Diversificación defuentes definanciación. 7

Optimización de costos de operación y disminución de gastos de
10 fúncionamiento. 5

Fartalecer la gestión de proyectos y desarrollar el PlanMaestro de
11 Inversiones. 3
12 Transversalidad de los sistemas de información SIA3 5

Implementación ERP,bus de servicio y/o articulación de
13 aplicaciones existentes 3

Transformación digital (Catastro de redes, catastro de usuarios
14 acueducto y alcantarillado y tableros de control) 6
15 Reorganización cargasde trabajo 3
16 Gestión de transformación cultural 7
17 Seguimiento a la gestión (Desempeño) 5
18 Sectorización y macromedición 5
19 Desarrollo de la gestión socio ambiental 7

Implementación modelo de gestión - tableros de control
20 (indicadores) 4

20 PROMEDIO TOTAL 100
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ACTA DE RECIBO N°12 Y FINAL

CONTRATO: W0059/2021

OBJETO: APOYAR A LA GERENCIA DE EMPOCALDAS S.A E.S.P EN
ESTRATEGIAS QUE GENERE LA OPTIMIZACiÓN DE LOS
RECURSOS Y LA GENERACiÓN DE VALOR PARA LA
COMPAÑíA

CONTRATISTA:

PLAZO:

ALBERTO ARANGO FERRER

$97'545.600.

DESDE LA SUSCRIPCiÓN DE ACTA DE INICIO HASTA EL
, 31 DE DICIEMBRE DE 2021.

VALOR:

RECURSOS: PROPIOS
')

<,

En la ciudad de Manizales a los 30 días deimes de diciembre de 2021, se reunieron PAULA
MIILENA VELASQUEZ CASTAÑO, Jefe Opto. Administrativo y Financiero de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., en representación de la Empresa Contratante y, ALBERTO
ARANGO FERR:ER,como contratista, con el fin de realizar el Acta Recibo W 12Y FINAL del
Contrato N°0059 de 2021.

ITEM DESCRIPCION VALOR
APOYAR A LA GERENCIA DE EMPOCALDAS S.A

1 E.S.P EN ESTRATEGIAS QUE GENERE LA $97'545.600OPTIMIZACiÓN DE LOS RECURSOS Y LA
GENERACiÓN DE VALOR PARA LA COMPAÑíA

Atent

I__ --~P~.L~BLE~RANGOFERRER
Contratista

Q Carrera 23 No 75 82 Manizales Caldas

\. P8X - (+57)(6) 88670HO NIT 890803.239-9



No. 04: Presentar proyecto de energia solar. para reducir costos, en el marco de la
dimensión de sostenibilidad del plan estratégico:

El proyecto fue presentado al departamento Administrativo y Financiero para su análisis, en
el presente mes la Chec y la Promotora Energética del Centro presento a la Gerencia una
propuesta para la incorporación de fuentes no convencionales de energía renovable,
consiste en la incorporación de energía solar (otovo/taica en las plantas donde se
presente mayor consumo de energía.

No. 05Asesorar al área financiera en la elaboración de políticas contables, de inversión y
de cartera:

Se continúa con el asesoramiento continuo a cartera tanto normal como coactiva y
dándole aplicación a la reglamentación que para tal fin se diseñó y aprobó por
Gerencia.
Las polfticas contables fueron presentadas y aprobadas por /a Junta Directiva.

Otras actividades desarrolladas en el mes:

Participación Junta Directiva (Díc-20-2021)
Participación en Comité de Control Interno y Evaluación del Desempeño.

Anexos:

Soporte de pago seguridad social mes de diciembre12021 (1)
Cuadro de avances del contrato No. 059/2021
Proyecto de incorporación de fuentes no convencionales de energia renovable.
Propuesta económica para la insta/ación de paneles solares en Palestina,
Chinchina, La Victoria, La Dorada y oficinas administrativas en Manizales.

ALBERTOARANGOFERRER
Contratista.


